
 

 

Pág 1 de 6 

 

Gestión de las solicitudes de servicios a través de la plataforma web del Biobanco 

Vasco 

1) Registro en la plataforma web 

El solicitante deberá registrarse en la plataforma web del Biobanco Vasco la primera vez que 

realice una solicitud. Una vez registrado, obtendrá su usuario y contraseña con la que podrá 

acceder para hacer el seguimiento de las solicitudes activas y hacer nuevas solicitudes. 

Los pasos a seguir por el solicitante para registrarse y obtener usuario y contraseña son los 

siguientes: 

1- Acceder a la página web del Biobanco Vasco (www.biobancovasco.org), pulsar el botón 

“para profesionales” y “solicitud de muestras y servicios”.  

Otra opción es clickar directamente en el siguiente link: 

https://www.biobancobioef.org/LoginExt.aspx  

 

Figura 1. Página web del Biobanco Vasco 

2- En la ventana que aparece, seleccionar la opción “Registrarse”.  

3- Rellenar los datos de usuario y de facturación. En esta página deberán indicar también el 

usuario y la contraseña que desean utilizar.  

Los datos de usuario que se indiquen en este apartado serán siempre los mismos para 

todas las solicitudes y no se podrán modificar una vez el usuario esté registrado. En caso de 

http://www.biobancovasco.org/
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querer modificar los datos de usuario, el solicitante tendrá que contactar con 

solicitudes.biobancovasco@bioef.eus.  

Los datos de facturación que se indiquen en este apartado se podrán modificar en cada 

una de las solicitudes realizadas.  

4- Una vez cumplimentados todos los datos, clickar en el botón “guardar”. 

 

 

Figura 2. Formulario a cumplimentar para el registro del usuario 

A continuación, se explican todas las acciones que puede realizar el solicitante una vez se ha 

registrado en la plataforma web y accede usando su usuario y contraseña. 

 

Figura 3. Acceso a la plataforma web 
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2) Realizar una nueva solicitud de servicios 

1- Para realizar una nueva solicitud de servicios el solicitante seleccionará la opción “Solicitar 

servicios” y accederá a la plataforma con su usuario y contraseña. 

2- En la parte superior del formulario de solicitud aparece el código del cliente, que estará 

formado por 4 letras (CBVI) seguido de 4 números y será siempre el mismo para ese usuario.  

El primer bloque de datos que aparece en el formulario son los datos del solicitante, que 

aparecen cargados automáticamente de los datos indicados en el usuario y no se pueden 

modificar.  

3- El siguiente apartado que el solicitante debe cumplimentar son los datos de la institución a 

la que se envían las muestras. Para cumplimentar este apartado se debe tener en cuenta 

que: cuando la dirección a la que hay que enviar las muestras no coincida con lo indicado 

en el apartado “Datos solicitante”, el solicitante tiene que clickar en el check “Introducir 

datos de envío” y cumplimentar los datos.  

 

Figura 4.  Datos del envío de las muestras 

4- A continuación, el solicitante tiene que cumplimentar los datos del servicio que solicita 

(figura 5).  

✓ Observaciones. Campo de texto.  

✓ Adjuntar muestras. El solicitante puede adjuntar un archivo en cada servicio     

solicitado. Por ejemplo, la lista de códigos de muestras o información asociada a las 

muestras. 

✓ Nº muestras. El solicitante debe indicar el número de muestras para el que desea 

realizar el servicio.  

✓ Servicios. El solicitante debe seleccionar del desplegable el tipo de servicio que 

desea realizar.  
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✓ Otros. En caso de que el servicio que desea realizar no se encuentre en el 

desplegable puede indicarlo en este campo de texto.  

 

 

Figura 5.  Datos servicio solicitado 

5- Una vez cumplimentado todo el formulario el solicitante tiene que clickar y aceptar los 

términos y condiciones y la Política de privacidad y clickar en el botón de “enviar”. 

6- Cuando se clicka al botón de “enviar” se genera un archivo PDF con el resumen de la 

solicitud. El solicitante debe imprimir la solicitud, firmarla y enviarla como PDF adjunto a 

solicitudes.biobancovasco@bioef.eus  

En el PDF de la solicitud se indica el código de la solicitud a nivel de plataforma que estará 

siempre formado por el código de cliente CBVIXXXX/YM; donde Y es el número de solicitud 

que ha realizado dicho usuario. 

Por ejemplo, la primera vez que el solicitante realice una solicitud generará un código de 

servicio CBVIXXXX/1M. Si realiza una nueva solicitud, ésta tendrá el código CBVIXXXX/2M y 

así sucesivamente. 
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3) Realizar un seguimiento de las solicitudes 

A continuación, se explica cómo se acceden a las solicitudes ya creadas y qué información se 

puede consultar para poder hacer un seguimiento de la solicitud.  

1- El solicitante accede con su usuario y contraseña a la web de la plataforma: 

https://www.biobancobioef.org/LoginExt.aspx  

2- Clicka en “histórico solicitudes de servicios”. En la tabla de debajo de la pantalla aparecen 

todas las solicitudes realizadas. Se puede filtrar para encontrar la solicitud más fácilmente 

por el código del servicio, nombre del servicio y/o fecha de petición del servicio. 

3- Para cada una de las solicitudes (cada solicitud es una línea de la tabla) se podrá 

consultar la siguiente información: 

o Código servicio: código asignado por la plataforma para dicha solicitud. 

o Fecha de servicio: fecha en la que el solicitante finaliza el formulario de solicitud de 

servicios. 

o Solicitante: nombre indicado por el solicitante en “datos usuario”. 

o Institución: institución indicada por el solicitante en “datos usuario”. 

o No finalizados: cuando el servicio esté no finalizado aparecerá “1” y cuando esté 

finalizado aparecerá “0”.  

o Tipos de servicios: tipo de servicio solicitado 

4- Cada una de las solicitudes puede tener diferentes colores en función del estado en el que 

se encuentre: 

o Amarillo: en trámite. La solicitud no ha sido todavía aprobada. 

o Azul: solicitud aprobada por el Biobanco.  

o Verde: solicitud enviada, es decir, solicitud finalizada.  

o Rosa: solicitudes que han sido denegadas por Biobanco.  

5- A continuación, se explica para que sirven cada uno de los iconos que hay en cada una 

de las líneas de la solicitud.  

https://www.biobancobioef.org/LoginExt.aspx
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o Documentos adjuntos: cuando Biobanco adjunte un archivo al solicitante a través 

de la plataforma el solicitante recibirá un email en la dirección que ha indicado en 

“datos solicitante” y clickando en este icono podrá descargar el archivo. 

IMPORTANTE: el archivo no se adjunta en el email recibido, solo se puede acceder 

al archivo clickando el icono “Datos adjuntos” de la solicitud. La contraseña del 

archivo es el nombre del usuario con el que se accede a la plataforma.  

 

Figura 6.  Utilidad de los iconos de las solicitudes 

 


